RES. 2239/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003942, Ent. N° 3001/16)

VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Tacuarembó para el período 2016-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6°) de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Tacuarembó correspondiente al período 2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los Párrafos 2.2) y 2.3) del Dictamen;
3) Téngase presente lo expresado en el Párrafo 2.4);
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Tacuarembó;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Tacuarembó.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Junta Departamental de Tacuarembó. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes
1.1) El Legislativo Departamental, en sesión de fecha 08/06/16, aprobó en general, por unanimidad de 31 Ediles presentes en sala, y en particular, por las mayorías que se expresan, el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Corporación a regir a partir del primer mes siguiente al de su sanción definitiva.

1.2) Por Oficio N° 458/16 de fecha 09/06/16 la Junta Departamental de Tacuarembó remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en sesión de 15/06/16 (Ordenanzas Nro. 51 de fecha 22/11/72 y 69 de 20/07/94).

1.3) De acuerdo a lo establecido en al Artículo 225 de la Constitución de la República el plazo para la emisión del dictamen constitucional vence el 04/07/2016.

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen  a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:
	
	VIGENTE
	 
	 
	PROYECTADO
	 

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	     2020

	Grupo 0 – Serv.Personal
	29:449.597
	33:479.017
	37:540.021
	42:093.626
	47:199.583
	52:924.892

	Grupo 1 - Bs. Consumo
	4:363.456
	3:986.950
	4:194.855
	4:539.166
	4:539.166
	4:539.166

	Grupo 2 - Serv.no Pers.
	18:280.031
	18:704.800
	22:099.504
	21:639.670
	22:962.519
	23:758.570

	Grupo 3 - Bienes de Uso
	391.636
	297.705
	625.908
	560.044
	360.824
	360.824

	Grupo 5 - Transferencias
	     691.770
	750.478
	829.279
	847.228
	847.228
	847.228

	Grupo 6 – Int.y Otros gtos de Deuda 
	692
	765
	845
	934
	1.032
	1.032

	Grupo 7 - Gtos. Extraord.
	272.905
	309.400
	341.887
	377.785
	417.453
	417.453

	Totales
	53:450.087
	57:529.115
	65:629.299
	70:058.453
	76:327.805
	82:849.165


Los créditos presupuestales establecidos están cuantificados a valores de diciembre de 2015.
2.2.) No se ha presentado en el Proyecto de Presupuesto el texto de las normas vigentes que se modifican en esta instancia, tal como lo establece el Literal B) del Artículo 3º de la Ordenanza 70 de fecha 20/07/1994.
2.3) No se presentó la información solicitada, relativa a las estimaciones de los objetos 231 y 234 (viáticos de ediles), las cuales ascienden a $ 26:553.143 y     $ 34:648.115 respectivamente.
2.4) En el Presupuesto Quinquenal 2016 - 2020 de la Intendencia de Tacuarembó se previeron partidas anuales con cargo a la Junta Departamental que, para el total del quinquenio, ascienden a $ 264:587.915,   mientras que la Junta previó $ 352:393.836 para dicho período. En consecuencia, el Ejecutivo Comunal deberá arbitrar los mecanismos que correspondan a efectos de financiar los créditos presupuestales de la Corporación en los importes aprobados por ésta.
3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
3.1) Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6º de la Constitución  de la República 483 de la Ley Nº 17.296).
4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Tacuarembó para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los Numerales 2.2) y 2.3).
Montevideo, 24 de junio de 2016
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